
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ GEV8501016A2

AV. XALAPA 301

UNIDAD DEL BOSQUE PENSIONES, XALAPA CP 91017

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, MÉXICO

RÉGIMEN FISCAL:603 PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

USO CFDI:G03 GASTOS EN GENERAL

FORMA DE PAGO: 01 EFECTIVO

MÉTODO DE PAGO: PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

EXPEDIDO EN: AV. XALAPA 301
COL.UNIDAD DEL BOSQUE PENSIONES, MUN. XALAPA CP 91017
MEXICO

Factura Número
LAA 2150267

Folio Fiscal SAT
3A4116EB-EFA7-434A-BE62-

BA253F55F611

N° de Certificado
00001000000506178447

N° de Certificado SAT
00001000000506204896

Fecha de Emision
2023-05-15T16:55:05

Fecha de Certificación
2023-05-15T16:55:12

Lugar de expedición
91017

Exportación
01 - No aplica

Receptor
Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES RFC: IFN060425C53

Calle y número: INSURGENTES SUR  452 Colonia: ROMA SUR

Alcaldía: CUAUHTÉMOC Estado: CIUDAD DE MEXICO C.P.: 06760 País: México

Domicilio Fiscal: 06760 Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Cve Serv Concepto Precio Unitario Importe:
1 C62 95111603 CUOTA DE PEAJE LA ANTIGUA, CARRIL 202

A LAS 11:34:51 HRS. DEL 12 MAY 23; BOLETO
N° FOLIO:18079249

$ 62.93 $ 62.93

Sub-Total $ 62.93

I.V.A. $ 10.07

Total $ 73.00

Total en letra: Setenta y tres pesos 00/100 M.N.

Cadena Original Timbre Fiscal Digital SAT
||1.1|3A4116EBEFA7434ABE62BA253F55F611|20230515T16:55:12|STA0903206B9|KF8TpGaeJOt+AAi8khN9K4Yn28cvzlSXbPfbFFz43440OTIX
bHI+BOYPKYdzyUbe7P3HmweagMA04KPvHJmVGkcFKa/4IwuOPEwtHJEFt88EIrV7Vsn+jZNuQ1FsNwrJvvBpRCWhxPKO7gNgy8ZuNhIRMp3gq
vaL7vya/++NHFNsz7g0GCgbA2X0NQ94hazzrHyui6OjIaXKbTDtOD0IQPADHaPTVXSTvNPtBbN9f6IU1Tdjk+cKStL6w3DJOOo6lizo5ci2p6I5Kfd43c
VRVg5uhCeO30eiT+9aqPlN5e/LjIIAXVJMpgDwZCwg9cf+N7JVFlVp9QsOUTBAqwiF8A==|00001000000506204896||

Sello Digital
KF8TpGaeJOt+AAi8khN9K4Yn28cvzlSXbPfbFFz43440OTIXbHI+BOYPKYdzyUbe7P3HmweagMA04KPvHJmVGkcFKa/4IwuOPEwtHJEFt88EIrV7Vsn+jZ
NuQ1FsNwrJvvBpRCWhxPKO7gNgy8ZuNhIRMp3gqvaL7vya/++NHFNsz7g0GCgbA2X0NQ94hazzrHyui6OjIaXKbTDtOD0IQPADHaPTVXSTvNPtBbN9f6
IU1Tdjk+cKStL6w3DJOOo6lizo5ci2p6I5Kfd43cVRVg5uhCeO30eiT+9aqPlN5e/LjIIAXVJMpgDwZCwg9cf+N7JVFlVp9QsOUTBAqwiF8A==

Sello Digital SAT
ZvJSZZlb9pnlB6pqfQfpBR+S3VBIP3ooHfGY8dbYoavt+3QbP0KJxmTp4pVH7ROZqioIbW2VxIZvPLBVR1sNOZTyFolEdLalXdfNPtK1usKlz/I5csFU6eRkAe
JCcY0xZnmDHtBoBWUMQ9x4FbyoM4Ny9jw9JhfjCszVzEMEBd8Z+aDqgbjTZ2NbxqCqwaXztmTooEb1fEg++eDZtzK0APghZtU7qYPuFACOrACzmd96ij+
n22kGsQ1zm+1G35u/kvZceu9AEWPmpzdyOgyu4PIRhPPNPFe0fu6uOQox9AYImUfNgUMnrNOk5vAOf08WJZ6PUw0wOJ1lzdMWvznG6A==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



CONCESIONES Y PROMOCIONES MALIBRAN CPM030614M68

CALLEJON MARTIRES DE TLAPACOYAN 55 PISO 1

CENTRO, Veracruz CP 91700

Veracruz, MÉXICO

RÉGIMEN FISCAL:601 GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

USO CFDI:G03 GASTOS EN GENERAL

FORMA DE PAGO: 01 EFECTIVO

MÉTODO DE PAGO: PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

EXPEDIDO EN: AUTOPISTA VERACRUZ-XALAPA  S/N
COL.N/A, MUN. Emiliano Zapata CP 91630
MÉXICO

Factura Número
 1915112

Folio Fiscal SAT
7837D819-250D-4F2E-B9D2-

E5F71FB387B4

N° de Certificado
00001000000509853035

N° de Certificado SAT
00001000000506204896

Fecha de Emision
2023-05-15T17:10:59

Fecha de Certificación
2023-05-15T17:11:05

Lugar de expedición
91630

Exportación
01 - No aplica

Receptor
Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES RFC: IFN060425C53

Calle y número: INSURGENTES SUR 452 Colonia: ROMA SUR

Alcaldía: Cuauhtémoc Estado: CIUDAD DE MEXICO C.P.: 06760 País: México

Domicilio Fiscal: 06760 Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Cve Serv Concepto Precio Unitario Importe:
1 C62 95111603 CUOTA DE PEAJE  PLAN DEL RÍO, CARRIL

305 A LAS 12:05:13 HRS. DEL 12 MAY 23;
BOLETO N° FOLIO:17305574

$ 50.00 $ 50.00

Sub-Total $ 50.00

I.V.A. $ 8.00

Total $ 58.00

Total en letra: Cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.

Cadena Original Timbre Fiscal Digital SAT
||1.1|7837D819250D4F2EB9D2E5F71FB387B4|20230515T17:11:05|STA0903206B9|UaxBFLC/N/G52sWJqveNCBIuefgnDfhiNghQ2CwbN5EY9hF
KAtNVEA9JY7QZsdIuDDffMZ32BiYKbCJhBhTkrwzCVklt4mkeek4DZ1r4w0t2Vcx75JpQ1k0Nb9tCAj/sqfUbz0GFmOCgrttfhR9GiAyTtsoO02kVn9Hm
xOb5Erendb0L8QaCdlfJgQECRzt2gA9Jxrcy4EmX222QfUvzYrfg7wrsG6UKxIpHWrn4hffgyu6x25RfgYJD77BIwUhAeT0kgwsWAM6+lnxCea6/ljNTVt
P08QKyl7IFbnAejNAnjfxo97Rw8odjnnSL1Qn3XV5jza/sp06SOvneWTD/NQ==|00001000000506204896||

Sello Digital
UaxBFLC/N/G52sWJqveNCBIuefgnDfhiNghQ2CwbN5EY9hFKAtNVEA9JY7QZsdIuDDffMZ32BiYKbCJhBhTkrwzCVklt4mkeek4DZ1r4w0t2Vcx75JpQ1k0
Nb9tCAj/sqfUbz0GFmOCgrttfhR9GiAyTtsoO02kVn9HmxOb5Erendb0L8QaCdlfJgQECRzt2gA9Jxrcy4EmX222QfUvzYrfg7wrsG6UKxIpHWrn4hffgyu6x25
RfgYJD77BIwUhAeT0kgwsWAM6+lnxCea6/ljNTVtP08QKyl7IFbnAejNAnjfxo97Rw8odjnnSL1Qn3XV5jza/sp06SOvneWTD/NQ==

Sello Digital SAT
0OTNFq9RwEaCucYKfESaAZZuxzhhlWsimsyFojvUhCGJl2nVM9lykAu7bfZKoXcKsws9ICKAjAZKiC8gQlmgmDtohimHedKVxqmWlyp7ebUBasC4xlv0crZ3
4E1n8Kump5eM7i5XljvncB+qOezK3yisdI7J8P8zHDZkLfo3Hixb2ZzkmiuUG5N6I69k+G4zrH4zyrCVRadGWzWh+0Ktxyl/hMvkvTNmreP4tMYsYAjwPEGvXi
yrtLwxV8WbPMmrAWKwckTBRtAk5JUKBGeYxzmXqpfP3J4xETBlARrCSK+yq3eWRZTcg0maUCtI7nCeuApprcBF/nAFna50gEHYhQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

1

2

3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



LIBRAMIENTO ELEVADO DE PUEBLA
LEP1408184R1

Bosque de cidros 173 piso 3, col. Bosque de las Lomas, Cuajimalpa de Morelos, CDMX, CP 05120.

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

Serie: LEP Factura: 278599 NO. serie certificado Emisor: 00001000000509036022

Razón Social: RFC:INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Régimen Fiscal: Uso de CFDI:

603-Personas Morales con Fines no Lucrativos G03-Gastos en general.

Domicilio Fiscal: Dirección:

06760
ROMA SUR, AVENIDA INSURGENTES SUR 452 , CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO

Tipo Comprobante: Metodo Pago: Forma Pago: Fecha y hora de Emisión: Lugar Expedición:

I - Ingreso PUE 01- Efectivo 18/05/2023 12:44:11 p. m. 05120

Ren Clave SAT Cantidad Unidad Concepto Valor Unitario

1 95111602 1 A9 PEAJE EFECTIVO DEL 11 May 2023 67.24

Objeto Impuesto: 02 - Sí objeto de impuesto. Impuesto: 002 Tipo Factor: Tasa Tasa O Cuota: 0.160000 Base: 67.24 Importe: 10.76

SubTotal 67.24

Importe con Letra: (SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN) IVA 10.76

Total 78.00

Fecha y hora de emisión Timbre:

2023-05-18T12:49:13

FOLIO FISCAL (UUID)

D1E8158A-7F53-4CFB-A5BD-AD8297A8924F

No Certificado SAT:

00001000000508341381

RFC ProvCertif:

CCF1011111K9
Sello SAT:

k5C8/mv12czKJFLUn5Irueonp8WEe/vecZ2XC1v01uXpA0YaHzE2k0pxwaQb5bGbyjjXtVBw+dQorJE0qK+arNKOsKTmDMh1PJciAD7i0yk50EvjGHEfzty2LJH
Ls9Ydq1uNIHJKNHa/aNkU/sn7VSE/rbrtVFofQ1HG7FWDyW8T6+73hCZxa27xmW+WIR/BZ5Y7/rPCxBiPH/Y0CkhXTtScUI/DJPLV5CjSbChbiz7/t7DpfXvUj0v
gZ6isiHZ6Tl/C2gmTMzGiemy293vXMGavXuNn1KwkdYbZmT6XrFziplvQvjfUrPYL9HDoXAiU74MLQZ9cNT4mQIXFpD7Wrw==

Sello CFD:
Qqx4TAsiaLTQQQCdfHMEFaJnQpWKQH/IIl538kW1vki4FIiqcnV1mDmKC9Z1ehwsL4I8bNo/qIGXMvuv7Roe/We4dEFwVfP7fzgT8U3E8bIoVouUP/ZOJUiuQ9
uqKCSLE2uxeOLdpy11ha6rK8rg6ezG3S4ZGcKkGrpU9a2aZGlrzxlmCebpKW29br6rqpCqE7ZuUVERAKpeCtFfGY2AvDfW3WQoisPN3YzGcVG2mrEmVOY/
q8vdQMdA7w9NOjS8JgPlXplT3GDcyQTQALcPqUjJqBuQNs6BpgNKxE2I+1EseQoS/69bdSvTURqf31GwpgEqV2s3eQEy5m+/9VBK+g==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.0|D1E8158A-7F53-4CFB-A5BD-AD8297A8924F|2023-05-18T12:49:13|Qqx4TAsiaLTQQQCdfHMEFaJnQpWKQH/IIl538kW1vki4FIiqcnV1mDmKC9Z1ehwsL4I8bNo/qIGXMvuv7Roe/We4dEFwVfP7fzgT8U3E8bIoV
ouUP/ZOJUiuQ9uqKCSLE2uxeOLdpy11ha6rK8rg6ezG3S4ZGcKkGrpU9a2aZGlrzxlmCebpKW29br6rqpCqE7ZuUVERAKpeCtFfGY2AvDfW3WQoisPN3YzGcVG2mrEmVOY/q8vdQMdA7w9NOjS8JgPlXplT3GDcyQT
QALcPqUjJqBuQNs6BpgNKxE2I+1EseQoS/69bdSvTURqf31GwpgEqV2s3eQEy5m+/9VBK+g==|00001000000508341381||

Este documento es una representación impresa de un Comprobante Fiscal Digital a través de Internet 4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-05-15T13:04:11
2023-05-15T13:04:11
04145896-EB70-5B0B-9C3A-54C0668AABA0

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 52981604 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PASO
DEL TORO 2023-05-11 12:32:18

103.45 103.45

Iva Trasladado

TOTAL

$ 103.45

Importe (en letra): CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 120.00

$ 16.55
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
pDsk6xkNHNSmR03BqDCHJl5WqB/4MBmip0Yq4HkZndBIx1Qeopl3AOgz77Xk4UF8BWVME1aiUyMywuf3t+2gR9239vzrhDpO1CPE/JgFlyeHkRXF/D/ff9FMZJjZG1wuMaWnmPiIavBCX3RfAaRg1NtisPMwk
+ve7uBIj0uZyDwlJo4OBHY0rjWwRFKfTE9Qf7XMTKtkvItKvVqIZUhyYl6LXF815P2BMjmDgzJAQwb1QH6Co4GM7v8B6KGebUg1wZner7gVSMvzu9kLxmfsbnpt7avSPGVaZktlFESYOaUtBKjBkYb3kKQDry+
NpgMheOMnUND1uDFu83yG/XTD3w==

kg9DdIukepKml35ZSztraWktvoWdM1FYuc2wgpg+veb2PUQOLmPDmcbPKooszvTKTCxX/VnZnD4xMq9N5qARDwGfGlBMpR9ULYVD+HxxX8WLXlevzSnfm/s/PsR9Pixq5uiUpACnHhBFDc/FbGD5N/5hvgs8
O0YWqvoxOXBN+ieECwg0WaCBb0/wYZx+89b/fURUaOwyvvQ47irckmYMh0xHlHNx2h2x7dhxDKcjk9ksH454ZQI5icODiBlnc0gSlKK2Nj8GRjOJi3rxIFjT+6b/rRAvZN37nUH+20pbMkgD7jkwVBfhRJvqxIt83Kz
6HQNwP78MKbtELjAXShBdXA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|04145896-EB70-5B0B-9C3A-54C0668AABA0|2023-05-
15T13:04:11|pDsk6xkNHNSmR03BqDCHJl5WqB/4MBmip0Yq4HkZndBIx1Qeopl3AOgz77Xk4UF8BWVME1aiUyMywuf3t+2gR9239vzrhDpO1CPE/JgFlyeHkRXF/D/ff9FMZJjZG1wuMaWnmPiIavBCX3RfAaRg1
NtisPMwk+ve7uBIj0uZyDwlJo4OBHY0rjWwRFKfTE9Qf7XMTKtkvItKvVqIZUhyYl6LXF815P2BMjmDgzJAQwb1QH6Co4GM7v8B6KGebUg1wZner7gVSMvzu9kLxmfsbnpt7avSPGVaZktlFESYOaUtBKjBkYb3kK
QDry+NpgMheOMnUND1uDFu83yG/XTD3w==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-05-15T13:02:35
2023-05-15T13:02:36
94AE1AB5-5F1B-57D2-AEAB-37E27BB3F383

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 52981549 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
CUITLAHUAC 2023-05-11 11:57:56

109.48 109.48

Iva Trasladado

TOTAL

$ 109.48

Importe (en letra): CIENTO VEINTE Y SIETE PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 127.00

$ 17.52
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
hBILHPrleuFRj1puF92l/Nno2p+cEB8EfcqY590VUhgYwcxMA7lafxYeRyuIhzwrWjPT5D2QFpjOnDduQnwr2riDfhl1+kQlWy03EkJRRSUUHwBzYQI8ynY02WBwbMzNq13EQgi4Ege3j0HBxtuPQV9ajrHdUeHEJ
2xypeFORb8j6PBTP5TVlgXRHbycwmhePsc4m0YG84SpKWt+gYo4JSd8gGXzigoNr56mSrVVMxegvDpittXABE1VmDFaW8nOwwT1ctlowZTUODp6rKdt3Z8Ib0BQZ3kzwB/QK5z51drMUOaRRR1WVGh0Om
Zf2MVxhLkjRzLfIDgkAlvWmRf0MQ==

hxG4iYtF5bKmBJhyMi0vbAWKTZvt7ZiuatWe2GlvI7Z+m800/jDdBeiOm/SzUTnFFPmUxn7i+xNhbwsp68/VM5swN3+x0RVpW+oYZ9FPyjivotHE5YS6boVDAI08F6XJEhTGfALGxp1uE7OyzCe9TCG3uIKcTqX
84j8A6iuTVa0dcBU0P3lqiAkOq6b0+HA85R4F+suams1G+CYNs8Aszc7y8G5ABxT87xVk+QHYqWj53sT+/UX3/h/CU4tYP3QmZkySPOA1iitT1u2KJQUWXQvEY29WkAiTH+zifqtFVrWkGob1sx6DnSq7115SB
QbIozx0eTTfGwtAjn32qe0yuA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|94AE1AB5-5F1B-57D2-AEAB-37E27BB3F383|2023-05-
15T13:02:36|hBILHPrleuFRj1puF92l/Nno2p+cEB8EfcqY590VUhgYwcxMA7lafxYeRyuIhzwrWjPT5D2QFpjOnDduQnwr2riDfhl1+kQlWy03EkJRRSUUHwBzYQI8ynY02WBwbMzNq13EQgi4Ege3j0HBxtuPQV9ajr
HdUeHEJ2xypeFORb8j6PBTP5TVlgXRHbycwmhePsc4m0YG84SpKWt+gYo4JSd8gGXzigoNr56mSrVVMxegvDpittXABE1VmDFaW8nOwwT1ctlowZTUODp6rKdt3Z8Ib0BQZ3kzwB/QK5z51drMUOaRRR1WV
Gh0OmZf2MVxhLkjRzLfIDgkAlvWmRf0MQ==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-05-15T13:00:47
2023-05-15T13:00:47
6BB86B65-5F13-54EC-8AEA-C6BC06A9ACBE

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 52981439 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
ESPERANZA 27 2023-05-10 10:54:44

134.48 134.48

Iva Trasladado

TOTAL

$ 134.48

Importe (en letra): CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 156.00

$ 21.52
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
s7CjZ+Rdg+nLKT+R19KlyKl00MzatWfZC7MRFcZA8mB0AD1yvUkPZfG978gttWyVQU3R4ytHws66VeA+yJYhcQU4zewwYFfk+qyKzWoXFoSSNPduQCcR9ZIky26UM2d+tHd9ZT+PYKhy6PGTflwNCjkjPZ0y
ZJvgZsVmQTFGo1R0XpI5ywGC4EgbUdDStLXIYPuYlrzXaov1wzx2uN0hhzWenwseadOiRFswIs8jx7+RWPhkCnHrXHBQeFK6oprL70pJfQHKWJXKWPQxfDMYaVK6r6MTG7FlbIeLiXeP3LsTjXAU07AmPwH
9qc3wE+3m1OmR18QwSL2q+jvapgx9og==

ov8640vgz5GI+fYjDheuLWjARkmt6Ey/Ml0u+urUUkI3qeywJulNAT5iYeFpdjtPqMN0GUcwAdruWL4IU7uDTveShxLEtFcoIBG87okl8E6drEkPIa5PJ6hDVJ9zio5di2uZ9dBoOuweFaj9PRUY3DfM11N0FGNc8NO
nv+Hzf0tkGOi7qwUz+Plg60QgHbiDFLqLRjTIMZE2ulZL3XDt/QN/Md3CECv3cy2wUy3peogqAyfQkz76W5KbsLl5bkycV8hSmbTrLgt0UQhtsiGpeHhJiPEwWUh1UdYBiuM7ESbdpFW+ov2SlPDq3Pp7h9UudVX
PxgSC1ueekNDWMxYVzw==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|6BB86B65-5F13-54EC-8AEA-C6BC06A9ACBE|2023-05-
15T13:00:47|s7CjZ+Rdg+nLKT+R19KlyKl00MzatWfZC7MRFcZA8mB0AD1yvUkPZfG978gttWyVQU3R4ytHws66VeA+yJYhcQU4zewwYFfk+qyKzWoXFoSSNPduQCcR9ZIky26UM2d+tHd9ZT+PYKhy6PGTflw
NCjkjPZ0yZJvgZsVmQTFGo1R0XpI5ywGC4EgbUdDStLXIYPuYlrzXaov1wzx2uN0hhzWenwseadOiRFswIs8jx7+RWPhkCnHrXHBQeFK6oprL70pJfQHKWJXKWPQxfDMYaVK6r6MTG7FlbIeLiXeP3LsTjXAU07
AmPwH9qc3wE+3m1OmR18QwSL2q+jvapgx9og==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-05-15T12:59:34
2023-05-15T12:59:34
85B12D1B-A3C0-54D5-BF4E-3F79FB4ECE83

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 52981382 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
AMOZOC 2023-05-10 09:59:43

69.83 69.83

Iva Trasladado

TOTAL

$ 69.83

Importe (en letra): OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 81.00

$ 11.17
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
DKFEzq/A594dKJIzxc83cw4HWbJYEd71C/fNsSlw/gIdI7gU+zzVAlKHdGFWehgSq066Aoiaarba+2CBYWAqr+fC1QDulCxQvpE3v/8LnHSH4O9Rt0si6iqgNQo1LxzP8h644wUv7gXfWsPyyoY8ab5K/89uY2+h+
977ParRD4hE/gYeYXf6IM1wTXFiCrl+gJ3xeUJgjctrc4FA8hJKwD0YEquNzfOm8AnFjgTNvmtnM5jfEJe5QC6oevRM2c1yEeY6EW24eb7tpkC0iwu0Uw9JdbRHcKc1v58skaac/qLrjrpzvhRebC8tmmXyFNoHSZf
OYQKO4cOnh/FhRfsU3A==

aaSqj2ZIWQJTbEVyo1oufYGyLiQkwplt+d7zG47vkyOXrd9uIYtKQhyA0wlvwuqTFjMH+I0j8EqiPZt/JoVu4791ymCUWaLwrpw9I9lAMHoNPFotNv9jllIOTjmY+HJk9+mkVxbOI5Rjefdu22L3Uz9mnfVlBYzD2H/gP/
Hq3AONXjhr9J5y0L125X1q41A0ZfR1LTC0S7P8b9nLZksEMuTFTI5U9ElWCfzQJvVu3F2FGEJjcg2Y2lgzihoq0sD/owi8bHZkKZMDp3kMxQ7Y4VN66UnmUTcPZT+4yAcYIl+/Q7ALb8eC3VPAS8+Zh7nI8hadj
NouIhsGNXdcXs+mgg==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|85B12D1B-A3C0-54D5-BF4E-3F79FB4ECE83|2023-05-
15T12:59:34|DKFEzq/A594dKJIzxc83cw4HWbJYEd71C/fNsSlw/gIdI7gU+zzVAlKHdGFWehgSq066Aoiaarba+2CBYWAqr+fC1QDulCxQvpE3v/8LnHSH4O9Rt0si6iqgNQo1LxzP8h644wUv7gXfWsPyyoY8ab5K/
89uY2+h+977ParRD4hE/gYeYXf6IM1wTXFiCrl+gJ3xeUJgjctrc4FA8hJKwD0YEquNzfOm8AnFjgTNvmtnM5jfEJe5QC6oevRM2c1yEeY6EW24eb7tpkC0iwu0Uw9JdbRHcKc1v58skaac/qLrjrpzvhRebC8tmmXyF
NoHSZfOYQKO4cOnh/FhRfsU3A==|00001000000504204441||

1
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-05-15T12:58:14
2023-05-15T12:58:14
76929F7C-5A8E-5D8E-8480-8CD47EBF2FFB

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 6260182 Serie: FNMP

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARTIN PUEBLA 2023-05-10 09:21:08

40.52 40.52

Iva Trasladado

TOTAL

$ 40.52

Importe (en letra): CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 47.00

$ 6.48
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
QlspJWPXCqVnYFRvV/Tl8G9BYAIKS0DQ86H7qihihsB87Zp7nijaOlAjPg8AwAfuIBa7bKnKhuudFkZwBGFzCOOz4uLxPOr6blDZteJYTyawAhCqt7kY9fHFnOd4mK586XnXOW4eXrkBJNvhKvFvRIrcOIkVuofS
7bndYNPBJzfJyhk/BwMQ/6OYUDX1Ndu82gvLY9oEH7436WWzzOSGkDeonRAmyTUhS2565Yw66L1Qe/UcdrDAk0b/+tegB+qUxSAwTgg5MTowNWGYPg6WYJ5J+pj4eb7/FvMsNBFyD2/KfQad9ZialWGqE
EXL38GPCPAiljHprhF2iOC45TLhxw==

oqQoO/TovaVBP4r8CwaBssJ6REmakj+tSmoRjlLPBOm8dg6y0HEPEyWjEuctHxg0kkReu3uK+CFK1tlo8+ymPqeB2BnZkgFSO+JYNZwzHbEdqaTSW8/YykdhA6jKuAOvauCic4F+PQkxzVSCa7N094Vk4FGh
va4/O3EPfu3g6633rVF11GM/iLqmi0CFDP/y0KXHjnb6OKb1Tkj8vX17ju+XsIWrR6Z5I6rcgkb1GzNwMRQZ2AaauVSSw0x6s8UZfYkVaUgY7wVW6QVuQ8Nyfx2xoaphKoREhAfNjN136qoTJVESnZVqxqG+w6f
4HwEqbWGTGT4O0lcACzgUCMVreQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|76929F7C-5A8E-5D8E-8480-8CD47EBF2FFB|2023-05-
15T12:58:14|QlspJWPXCqVnYFRvV/Tl8G9BYAIKS0DQ86H7qihihsB87Zp7nijaOlAjPg8AwAfuIBa7bKnKhuudFkZwBGFzCOOz4uLxPOr6blDZteJYTyawAhCqt7kY9fHFnOd4mK586XnXOW4eXrkBJNvhKvFvRIr
cOIkVuofS7bndYNPBJzfJyhk/BwMQ/6OYUDX1Ndu82gvLY9oEH7436WWzzOSGkDeonRAmyTUhS2565Yw66L1Qe/UcdrDAk0b/+tegB+qUxSAwTgg5MTowNWGYPg6WYJ5J+pj4eb7/FvMsNBFyD2/KfQad9Zia
lWGqEEXL38GPCPAiljHprhF2iOC45TLhxw==|00001000000504204441||

1
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-05-15T12:56:26
2023-05-15T12:56:26
096F1D33-0350-58C5-8EF1-72C19F05E8A9

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 6260167 Serie: FNMP

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARCOS 2023-05-10 08:34:38

130.17 130.17

Iva Trasladado

TOTAL

$ 130.17

Importe (en letra): CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 151.00

$ 20.83
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
ekuyDjaiMQfq/NVAICzNRRxJt0I/65sLF/A/Q4gqYeE1gg6ffEfwCEg6jzkzXBA/PbG0jCqeVZbeWoK9UmlakVL/jNBm+DDI4er6+Ltp1wfK5lqL5Ksjm+UhyWU9d0d/rhqmgCzN/DdotugtiNz/vN4l2Pq2Rp94Onm13H
LUU6Z9WzGksmVH0DTViXCJ9MBfURX28oFsB7xcpaeOWecfulkQ9CCkZXQ7psEeMs+vkK/dubfnk18BXMmxngyiog+W6Gr7hrIPbFGwunse4WdLUR/SJeC7xC6dZLWe/XI4USUBSLoQfifOo8/L0JLrk4u0OhA
dAK6P+VpvcBUlJLFBug==

V0Msz0malVD6YbPJSYzOWgbQqpfGxG3fR7NE6IUaJdGajn8LqOsqSAR+pgH0Ce8S5aeXMdKgAJ39yCAXsztY0WDUL3Qj7zhziKPc9hFfEUchxXaH9BTbqeR43DYFzpozFat40LXXilWdMsU0G1guFf+EtfF1
CewvW1Fd2Yb9hWSDhcca8MTSmOvdt6937QHfle67pN/5GXJypNpfMyT69XZasaa+3LHoHKaIXGkmylGIHOpoGnFxbZt57k6Wt/OzIEq+Jpj45ikAhcX8nGnjFRXKq61wBGrbNpUfto6o9hgum4pBX+PiLbXHa5i
KJq2SeHC9w9MlKeTyI9oKNwYXxw==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|096F1D33-0350-58C5-8EF1-72C19F05E8A9|2023-05-
15T12:56:26|ekuyDjaiMQfq/NVAICzNRRxJt0I/65sLF/A/Q4gqYeE1gg6ffEfwCEg6jzkzXBA/PbG0jCqeVZbeWoK9UmlakVL/jNBm+DDI4er6+Ltp1wfK5lqL5Ksjm+UhyWU9d0d/rhqmgCzN/DdotugtiNz/vN4l2Pq2Rp9
4Onm13HLUU6Z9WzGksmVH0DTViXCJ9MBfURX28oFsB7xcpaeOWecfulkQ9CCkZXQ7psEeMs+vkK/dubfnk18BXMmxngyiog+W6Gr7hrIPbFGwunse4WdLUR/SJeC7xC6dZLWe/XI4USUBSLoQfifOo8/L0JLrk
4u0OhAdAK6P+VpvcBUlJLFBug==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-05-15T12:47:45
2023-05-15T12:47:46
C78EB2AC-78F3-5166-AD0D-E9F0A80895DC

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 6260101 Serie: FNMP

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARCOS 2023-05-11 17:53:43

130.17 130.17

Iva Trasladado

TOTAL

$ 130.17

Importe (en letra): CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 151.00

$ 20.83
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
BT3LRZRdsiUhlREj1vErPbU2P6IekmB3Ity5kH+d5rverTMdMVCsEk3ERPez+8oSsM+DVnXcS3SHQP+RnnWbgovjjzL8yZcmWdp8b2gsXQdINK0vDK5K9CXDeJWPDAf9wXwIhGMqdasW8O2vUBkCAVHE3
msP2addrF44HLld2juE37OSzMGWVRGi5CgUdUa0sPwhgxTPIEEMrsy+upSov5cW4lrr5K91+e7HCHVZexfd6gzfiHdcSAHp098d7i82YCX6EkHsbRj9p+mZJjsUoDXw/726ynaTxaIZy+gL/hREnraR/dJh6jXxM9g
xWGKRRkIxLeEFg/46A2732HzxKA==

nPfp2bRTtZzBiTuitq+4Rd9mQRdOrNWzoFVA1lyx9LqBtS80/Cx+bJI6KmBVtB9YRqktLIsn9dCs6tY+mqr1vEuA9mMveqjt/+t8mgch5vysHFvCMarWMIpnhJ0pjzXo0DZPhRFzXJOxYOcDT10AkQWmCMl+pQUS
6y5edjbowue67NpzBL+oJ3VhW8VXFk3WAgYGUj6hAFqMGBb3TJaJS8JdQk2RSt7hqo1tfdBHupyMj8TeIwsumNp1BduZiklmBJkwOBHycVeTmV5rw/r65icgjSiytU5I4c4Vf4o8Y9mWa6O1TWBLL1VKvRNYoO
New9mzLFAxxBfpzjdn5AoMkg==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|C78EB2AC-78F3-5166-AD0D-E9F0A80895DC|2023-05-
15T12:47:46|BT3LRZRdsiUhlREj1vErPbU2P6IekmB3Ity5kH+d5rverTMdMVCsEk3ERPez+8oSsM+DVnXcS3SHQP+RnnWbgovjjzL8yZcmWdp8b2gsXQdINK0vDK5K9CXDeJWPDAf9wXwIhGMqdasW8O2vUB
kCAVHE3msP2addrF44HLld2juE37OSzMGWVRGi5CgUdUa0sPwhgxTPIEEMrsy+upSov5cW4lrr5K91+e7HCHVZexfd6gzfiHdcSAHp098d7i82YCX6EkHsbRj9p+mZJjsUoDXw/726ynaTxaIZy+gL/hREnraR/dJh6
jXxM9gxWGKRRkIxLeEFg/46A2732HzxKA==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CONCESIONARIA AUTOPISTA PEROTE-XALAPA

CAP080114GMA

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

Número de certificado: 00001000000505833713

CFDI de I-Ingreso

Versión 4.0

Serie y Folio A-1188351

Lugar de expedición 91000

Fecha y Hora de
expedición

2023-05-15T15:57:56

Datos del Cliente

RFC: IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Régimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

Uso del CFDI: G03-Gastos en general.

Condiciones Comerciales

Exportacion: 01-No aplica

Moneda:  MXN-Peso Mexicano

Método de pago:  PUE-Pago en una sola exhibición

Forma de pago:  01-Efectivo

Condiciones de pago:  N/A

Tipo de Cambio: N/A

Cant. No Ident. Unidad Descripción Valor Unitario Descuento Importe

1.00 010204202305121216183922C62-Uno
95111603 - AUTOM
02-Sí objeto de impuesto.

$154.31 $0.00 $154.31

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $154.31 Importe: $ 24.69

$154.31Subtotal

$24.69+ 002-IVA

(CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 MXN) Total  $ 179.00

Folio fiscal Número de certificado SAT Fecha y hora de certificación

7EE846F8-61BD-D644-A6A1-4CB430D63953 00001000000502000436 2023-05-15T15:57:56

RFC proveedor de certificación Sello digital del SAT Sello digital del CFDI

SCD110105654 mI9M3uy26IHgXotQntwCCeHgC1fZP9lc/HroCTCgMjUYXjroeGmsSGKkdA+BEgs
0Raej6OJpP/f/eSeJ4eq6MP1nFkV5QHc1u8CKxVh94kaF+d30aZa6GJLqXKchGo
HaDb6HdB2b6Lckpg1No21B0srq4QEKhk96/CLgtSczcIvwrCuomdL++Bx+cOpfOI8
hy6ML5xRhr53ATSCnc+NqQc7MYiuvBRqobDHL2LWEgSCoR/t7YSKRhOBXX7y
DIQlngTMtDshC+jGKahC0KDOXGL2NrR7cPAot6Zd1DncpC1XxYdzjnMmeoOBVI
suG6q/plwEQryjWGjV95PQpelufzg==

BjXQSvFqI48Jx3hEygnWaa05nD1pL7x48BL+TNmMLCMnhd+Hv0v3rrtW+s9b3
NP+Q6vHFq+Q1rhCbE2BqcgpPCrdFR4wjTLpim6JBuOaryQAr+951v9lWnNaiqs
SwcpwtI7xPLfkmpwfSLe1WQro6dMLzvw5juU33zwvb4q7Antn34LDcrKlfzlTTmdv
ZfLU8kF5534NsE+JnSeIlY0u8gUUM5bitZNNWKBRd8/j3/ZdVQR9H5BdErPiuEf
F8C0l0u+tJ91mRO0gtR3utLnW9S/GKS7eh1d9XCImVJPntMZm/Q7I5DCJMquhf
6laqvJv0wZ8WBnQQSz8ZIupL0pvHg==

Cadena original del timbre
||1.1|7EE846F8-61BD-D644-A6A1-4CB430D63953|2023-05-
15T15:57:56|SCD110105654|BjXQSvFqI48Jx3hEygnWaa05nD1pL7x48BL+TNmM
LCMnhd+Hv0v3rrtW+s9b3NP+Q6vHFq+Q1rhCbE2BqcgpPCrdFR4wjTLpim6JBuO
aryQAr+951v9lWnNaiqsSwcpwtI7xPLfkmpwfSLe1WQro6dMLzvw5juU33zwvb4q7A
ntn34LDcrKlfzlTTmdvZfLU8kF5534NsE+JnSeIlY0u8gUUM5bitZNNWKBRd8/j3/ZdV
QR9H5BdErPiuEfF8C0l0u+tJ91mRO0gtR3utLnW9S/GKS7eh1d9XCImVJPntMZm/
Q7I5DCJMquhf6laqvJv0wZ8WBnQQSz8ZIupL0pvHg==|00001000000502000436||

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.



CONCESIONARIA AUTOPISTA PEROTE-XALAPA

CAP080114GMA

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

Número de certificado: 00001000000505833713

CFDI de I-Ingreso

Versión 4.0

Serie y Folio A-1188347

Lugar de expedición 91000

Fecha y Hora de
expedición

2023-05-15T15:52:41

Datos del Cliente

RFC: IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Régimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

Uso del CFDI: G03-Gastos en general.

Condiciones Comerciales

Exportacion: 01-No aplica

Moneda:  MXN-Peso Mexicano

Método de pago:  PUE-Pago en una sola exhibición

Forma de pago:  01-Efectivo

Condiciones de pago:  N/A

Tipo de Cambio: N/A

Cant. No Ident. Unidad Descripción Valor Unitario Descuento Importe

1.00 010105202305121243008152C62-Uno
95111603 - AUTOV
02-Sí objeto de impuesto.

$154.31 $0.00 $154.31

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $154.31 Importe: $ 24.69

$154.31Subtotal

$24.69+ 002-IVA

(CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 MXN) Total  $ 179.00

Folio fiscal Número de certificado SAT Fecha y hora de certificación

533D68EB-D49D-634F-AB29-E802304736D6 00001000000502000436 2023-05-15T15:52:42

RFC proveedor de certificación Sello digital del SAT Sello digital del CFDI

SCD110105654 QBLSFFvVmiYi0EyTZCDPqepT+bHLqbUOutjmpj55wXYYh/K8AfyrEDmThlwvwFh
xycVHo53l6lBXHPlqry5k9zxAiVKD4qxsHoQSsVUpNmq0N/BOHsg0Ww2FXAfFrb
DJ7Az0yCqt3fAtEK9aMvuFsJ0JF5YJSLfj6WS/VkdffT56MhaQ29c/kdpGFqr9mN7y
hIB/pDQUNCPOHVauz15Yz63bpUEo+GGtlXJRhkx+GF0A1qJkgwGDcHsq8V7VJ
v45jhYEjxZVTJSyCE8Hz0Uu7XauKKWeRi8vQ873KfNof6ub+Z0LHExXyAq5QWIc
YQihABNtmmWFO0EEa9kIjGLZow==

Hu0wF46kmd+QxbwooyliCmN0VOMF/lMA4W9BqWTaY6OpztZA1wJ/3khw3qziv
TMUxnoxjRfsAkZDXwXwljn8Azbrt49fZRzTOZ+O53G4qk7VTREV+yLNagO9J0y
WYLW58FnHrocimZ0ljxyTvYqf9i9d1Pa7wQmlhngYHFYrUpm5PppeFmU8eXG5
o3dNutle16t8CcMfOrOCwH1lQqt5z+lCJ07bjyFULx+sHbGj3tvpz0TMfZy57z1pVd
uIb/Quaeqga3hIFUKuwOKlRBMgPnBDMSIrWEdQF1aBXj6j0uypTqPftYz6RLyU
gjQKcUdvRPu3so1VlE6h7IYpfB7wPQ==

Cadena original del timbre
||1.1|533D68EB-D49D-634F-AB29-E802304736D6|2023-05-
15T15:52:42|SCD110105654|Hu0wF46kmd+QxbwooyliCmN0VOMF/lMA4W9BqW
TaY6OpztZA1wJ/3khw3qzivTMUxnoxjRfsAkZDXwXwljn8Azbrt49fZRzTOZ+O53G4
qk7VTREV+yLNagO9J0yWYLW58FnHrocimZ0ljxyTvYqf9i9d1Pa7wQmlhngYHFYr
Upm5PppeFmU8eXG5o3dNutle16t8CcMfOrOCwH1lQqt5z+lCJ07bjyFULx+sHbGj3t
vpz0TMfZy57z1pVduIb/Quaeqga3hIFUKuwOKlRBMgPnBDMSIrWEdQF1aBXj6j0u
ypTqPftYz6RLyUgjQKcUdvRPu3so1VlE6h7IYpfB7wPQ==|0000100000050200043
6||

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.



Datos Fiscales del Cliente:

Folio Fiscal

3e8f23cc-2e9d-404d-8df5-25a639fd1375

FACTURA

Lugar de Expedición

R.F.C.: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
INSURGENTES SUR 452
ROMA SUR
CUAHUTEMOC CIUDAD DE MEXICO
México- C.P. 06760
Uso CFDI: G03 - Gastos en general
Regimen Fiscal Receptor: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

GRUPO AUTOPISTAS NACIONALES

R.F.C.:GAN030926UU7
Blvd. Manuel Ávila Camacho 5 Int. Torre A Piso 12

Col. Lomas de Sotelo Naucalpan de Juárez
 Estado de México, México C.P. 53390

(ESTIMADO CLIENTE, LE RECORDAMOS QUE CUENTA CON 30 DÍAS POSTERIORES A SU FACTURACIÓN, PARA REALIZAR CUALQUIER ACLARACIÓN)

Regimen Fiscal:

Folio SAP

Fecha y hora de Emisión Fecha y hora de

Forma de Pago

No.de Serie Certificado

Método de Pago

No.de Serie Certificado

Num. Cta Pago Serie/Folio

53390

2023-05-15T13:21:45

00001000000504985864

No identificado A/2761963

PUE - PUE

00001000000507247013

2023-05-15T13:26:45

01 - Efectivo

601 - General de Ley Personas Morales

(No.Cliente:) 2

02761963

Cargos Agrupados
CÓDIGO CONCEPTO UNIDADUnidad SAT V.UNITARIO DESCUENTO IMPORTECANTIDAD

83.62C62T1-AMOZOC AUTOMOVIL A (95111603) 83.62UNIDAD 0.001
94.83C62T2-CUAPIAXTLA AUTOMOVIL A (95111603) 94.83UNIDAD 0.001

152.59C62T3-CANTONA AUTOMOVIL A (95111603) 152.59UNIDAD 0.001

IVA 16.0% 52.96
Total con Letra: SUB-TOTAL

TOTAL

331.04

384.00

TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.

Importe

Jk9IGJoPpsRdHBzsTEUZ10zghv8isOjY0pYLc7wC65HrCXdDqyERlbdq6IXMgnQsCuenvQsJidOExGLmRYAd6Tup5CUbmSGMnZZJ5PDZqVNv
+zahw4IU1pqmkuJLawH04FjH9nPbr/NWke6yCrTHdZR7mHppYDauuyF4TC+mdVEoW6BQK+eajZPZJDeeV+yUrbXwG/pi2o76ef0dTvrpvQYH2
8GQSgfvuqzqmPhPOFRy8ms45LJghNGswEqyWG7N0H3+EVmTyHQKyVnhl2UtmSikP52rGd8dQy6P3y5O9D5FM3P79lq0sFcuh26H8/XiOXp/
WA8n8bHY1Sc5C+V9ZQ==

||1.1|3e8f23cc-2e9d-404d-8df5-25a639fd1375|2023-05-
15T13:26:45|CAD100607RY8|Jk9IGJoPpsRdHBzsTEUZ10zghv8isOjY0pYLc7wC65HrCXdDqyERlbdq6IXMgnQsCuenvQsJidOExGLmRYAd6Tu
p5CUbmSGMnZZJ5PDZqVNv+zahw4IU1pqmkuJLawH04FjH9nPbr/NWke6yCrTHdZR7mHppYDauuyF4TC+mdVEoW6BQK+eajZPZJDeeV+yUr
bXwG/pi2o76ef0dTvrpvQYH28GQSgfvuqzqmPhPOFRy8ms45LJghNGswEqyWG7N0H3+EVmTyHQKyVnhl2UtmSikP52rGd8dQy6P3y5O9D5F
M3P79lq0sFcuh26H8/XiOXp/WA8n8bHY1Sc5C+V9ZQ==|00001000000507247013||

Qmy8gnVNVJOBv26R8UehlQ55cb3bdsKGfaFILL3adD4ff9H7DOlm+VZodCfinvnMx8VmfcEUzjzc50bhRPOxkSZy0tuqwO7zCme1wwQ2yzPqfLS
gsswBF3AyR9TkHKacmNw8xLKwRSd2FSmxHrpH/hhVIN9giVKzZxQ0mf3QHHcd7LArqUqtXxBKVmAV/Vg5yIdVTRI+QOwbj31l/o4n5uz21HdLH
V5HD+eGqcDrGUuxLFmC2mORa4fS/lN/ykvpODeU3d07brItDCuZLZmPHmg8Rjm3fg/ZV6DIE2Q4b1I/t/bsXotVlVDBWz5VBHoOA4Xrkap9Rxepp

Para dudas o aclaraciones favor de comunicarse al 800-836-8580
ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI 4.0

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO DIGITAL DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT

1 / 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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